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Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AG 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LUIS CARLOS DIEZ AGUIRRE  

DEMANDADO COLPENSIONES  

RAD. NRO. 05001 31 01 024 2021 00202 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN FIJA FECHA PARA AUDIENCIA.  

 

Teniendo en cuenta que, el día 01 de abril de 2022, el demandante LUIS CARLOS 

DIEZ AGUIRRE, presentó excusa por la inasistencia a la audiencia que estaba 

programada para el 30 de marzo de 2022.  

 

Se señala el día SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las 

NUEVE (9:00AM) DE LA MAÑANA para realizar la continuación de la audiencia del 

artículo 80 del CPTSS, Audiencia de Trámite y Juzgamiento. 

 

Se advierte a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 

en estrados. 

 

Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14268211 
 

 
De no poder acceder a la diligencia por el anterior Link, puede ingresar a través de 

llamada telefónica así: marcar +5712911160, a continuación, escuchará un 

mensaje en inglés de la operadora, una vez termine de hablar, marcar la 

EXTENSIÓN 14268211# 

 

Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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https://call.lifesizecloud.com/14268211
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